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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BCLÉTIN de techa 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETÍÑ On-
CIAL. se han de maridar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g . ) , S . M. la R e i n a D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S . A . B . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta B e a l familia, 
c o n t i n ú a n sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 20 de noviembre de 1927). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
B E A L O E D E Ñ 

N ú m . 1.361 
Exorno. S r . : Por el Ministerio de 

Fomento se dice a este de la Gober
nac ión , con fecha 27 del pasado, lo 
siguiente: 

« E x c m o . S r . : E n cumplimiento de 
lo prevenido en el arfc. 29 del Begla-
mento de Obras y V í a s provinciales, 
aprobado por B e a l decreto de 15 de 
junio de 1925, s e g ú n el cual deberá 
señalarse anualmente por el Minis
terio de Fomento, en el antepenúl 
timo mes del ejercicio económico , el 
importe de la subvenc ión que el E s 
tado concede a las Diputaciones pro
vinciales para atenciones del servi
cio de caminos vecinales, comuni
cándole al de la Gobernación, para 
que éste a su vez lo traslade a las 
citadas Corporaciones antes de la 
confecc ión de sus presupuestos res
pectivos, 

S. M . el B e y (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer se manifieste a 

V . E . que las partidas que han de 
consignarse en el presupuesto de 
este Ministerio para el próximo ejer 
cicio económico no sufrirán más 
alteración que la supresión total de 
la cantidad asignada a la construc
c ión de los caminos vecinales admi
tidos en el V Concurso, que desapa 
recé por haber agotado ya el crédito 
que ?e concedió para este servicio, 
E n cuanto a la distribución entre 
las distintas provincias de los demás 
créditos que como subvenc ión del 
Estado se consignan para las diver
sas atenciones del servicio de cami
nos vecinales, sólo se modifican las 
cantidades que en el cuadro número 
1 se asignaban a Canarias, que se 
sustituyen por las que figuran en el 
estado adjunto, siendo, por tanto, 
las que a las demás Diputaciones 
corresponden y que éstas habrán de 
consignar en sus respectivos presu
puestos, idént icas a las que figuran 
en el reparto hecho para el ejercicio 
económico en curso, con la supre
sión total de la cons ignac ión que se 
hacía para los caminos correspon
dientes al V Concurso.» 

L o que de Beal orden traslado a 
V . E . para su conocimiento y a fin 
de que la Diputac ión de esa provin
cia consigne en sus presupuestos 
próximos , capítulo I I I , art. 1.° de 
ingresos, y capí tulo I I , artículos 
2.° y 3.° de gastos, las cantidades 
que respectivamente les correspon
dan para estudios, replanteos, cons
trucción y l iquidación; dietas y 
gastos de locomoción; estudios, re
planteos, liquidaciones y obras de 

caminos vecinales y para conserva
c ión y reparación de los mismos.— 
Dios guarde a V . E . muchos años . 
—Madrid, 4 de noviembre de 1927: 
—Mart ínez Anido. 
Sres. Gobernadores civiles de Jas 

provincias, excepto las Vascon
gadas y Navarra. 

Cuadro n ú m . t 
CAMINOS VECINALES 

Beparto entre las distintas pro
vincias de la partida que se consig
nará en el Presupuesto para 1928, 
para estudios, replanteos, construc
c ión y l iquidación de caminos veci
nales, prorrateada con arreglo a lo 
que previene el art. 3 .° de la ley de 
29 de junio de 1911 y el 6.° del 
Beglamento para su apl icac ión, se
g ú n determina el arfc. 133 del E s t a 
tuto provincial: 

L e ó n , 64G.017 pesetas. 
CGacela del día 9 de noviembre de 1927) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
O B B A S P U B L I C A S 

PROVINCIA DE LEON 

Anuncio de xnbasta 
Hasta las trece horas del día 28 

de noviembre, se admit irán propo
siciones en el registro de esta Jefa
tura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, en 
horas hábi les de oficina, para optar 
a ¡a subasta urgente de las obras de 
acopios de piedra machacada para 
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conservac ión del firme del k i lómetro 
12 de la carretera de tercer orden 
de Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos, cuyo presupuesto asciende 
a 5.299 pesetas áistr ibuído en dos 
anualidades, una que deberá ejecu
tarse en el año de 1927, que importa 
1.401,92 pesetas, y otra que deberá 
ejecutarse en los dos primeros meses 
del año 1928 que importa 3.897,08 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras a realizar en el año 1927, 
hasta 31 de diciembre de dicho año 
y el de las obras a ejecutar en el 
a ñ o 1928, hasta el 28 de febrero de 
1928, contados dichos plazos el pri
mero, a partir del comienzo de las 
obras y el segundo a contar de I o de 
enero de 1928, siendo la fianza pro
visional de 160 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je 
fatura de Obras públ icas de esta pro
vincia , sita en la plaza de Torres de 
O m a ñ a , n ú m . 2, el día tres de di
ciembre próx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de pi oposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de' 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábi les de oficina. 

L a s proposiciones se presentarán 
en papel sellado de tres pesetas se
senta cén t imos (3,60), o en papel 
c o m ú n con pól iza de igual clase, 
desechándose , desde luego, las que al 
abrirlas no resulten con tal requisito 
cumplido.^ lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
c ión al Oficial encargado de reci
birla, no se puede ya admitir en 
n i n g ú n momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro 
tenga. 

L a s Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Rea l decreto' 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

L e ó n ¡ 18 de noviembre de 1927. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n 

Visto el resultado de la subasta 
celebrada en esta Jefatura con fecha 
17 del corriente, para las obras de 
acopios, incluso su empleo, para 
conservac ión de los k i lómetros 10 y 
11 de la carretera de Toral de los 
Vados a Santalla de Oseos, he re
suelto adjudicar definitivamente di
chas obras al mejor postor, D . Satu-
rio Sant ín Iglesias, vecino de Pereje 
( L e ó n ) , que se compromete a ejecu 
tarlas con arreglo a condiciones, por 
la cantidad de 15.388 pesetas, el que 
deberá otorgar el correspondiente 
contrato ante esta Jefatura, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 

fecha de su publ icac ión en este BO
LETÍN OMCIAL. 

Para ello, deberál acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado b) de la E e a l orden de 30 
de julio de 1921. referente al régi 
men obligatorio de Eet iro Obrero, o 
sea la presentación del bolet ín o re
cibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria, en 
la oficina correspondiente. 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
c i ó n primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 18 de noviembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

OBRAS PUBLICAS Provincia de León 
RELACIÓN de las inscripciones de permisos de conducc ión de a u t o m ó v i l e s , 

expedidos por esta Jefatura en el mes de octubre pasado. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CONDUCTORES 
Domingo Fuertes Carbajal 
Celestino Gómez F u e r t e s . . . . . . 
Narciso Arias Gonzá lez 
Herminio Barrio Gonzá lez , 
Eustaquio Cascallana P r i e t o . . . . 
Mariano Tocino Zapico 
T o m á s Valero Rubio , 
Juan Bautista García D í a z , 
Leoncio Bardón G o n z á l e z , 
Ceferino Arias Toribio , 
Isidro Alvarez Vi l lar 
Roberto Barthe P a s t r a u a . . . . . . 
Joaquín Perandones Franco. 
J e r ó n i m o Torres Badiola. 
Laurentino Alegre N ú ñ e z . . . . . . i 
Fausto Barata Nieto 
Manuel Mart ínez Mart ínez 
F ide l Fernández de la G r a n j a . . , 
Manuel Landázur i Adelanto. 
A n d r é s Cuevas Francisco 
Gaspar Mart ínez Mart ínez 
Ismael S á n c h e z R o d r í g u e z 
Facundo Ortiz Sá inz . 
Eusebio Tejerina Recio 
Fel ipe Rueda P é r e z 
Pompeyo Cachorro Guerra 
Gabino Martínez de Mata 
Anselmo L ó p e z R o d r í g u e z . . . . . 

VECINDAD 

L e ó n 
Ponferrada 
L e ó n 
Vegarienza 
Izagre 
San Pedro de D u e ñ a s . 
Caboalles de A b a j o . . . 
Villablino 
Villaseca 
Bembibre 
Armunia . 
L e ó n 
L a B a ñ e z a . 
Santa L u c í a 
Palanquines 
S. Miguel del Camino. 
Villablino 
Carucedo. 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . . 
Idem 
Sta. María del P á r a m o . 
Cistierna 
L e ó n 
Puente Almuhey 
Cistierna 
As torga.. 
L e ó n 
Sta. .María del P á r a m o 

Clase de peroito 

Segunda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Primera 
Segunda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado i) art ículo 7 . ° del vigente Reglamento para la 
c irculación de v e h í c u l o s de tracc ión mecán ica por las v ía s públ icas de 
E s p a ñ a . 

León, 14 de noviembre de 1 9 2 7 . = E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

A la vecina de Tejerina, D . * F e 
lipa Rojo, s e g ú n ella manifiesta a 
esta Alca ld ía , se le ha desaparecido 
una yegua con una potra, hi ja de 
ésta , cuyas señas son: las de l aye -

j gua, pelo blanco, chaca, cola corta 
i y de talla p r ó x i m a a la de la marca 
y las de la potra, pelo negro y ca
beza pequeña . 

L o que se hace, públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para que aquél 
en cuyo poder se hallaren la dicha 
yegua y potra, lo manifiesten a su 
d u e ñ a para pasar a recogerlas y 
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miar los gastos que hayan cau-
,.lo. 
Prioro, 8 de noviembre de 1927. 

-E l Alcalde, Boseudo R i a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del o i l 

Habiéndose acordado por la C o -
kiiisión municipal permanente de 
ni presidencia en ses ión celebrada 

tu el día Je hoy la oportuna pro-
kiesta de ampl iac ión de crédito pa
la atender al pago inaplazable del 

lietiro obrero obligatorio de ejercí-. 
TÍOS cerrados y liquidados por me
t i ó de transferencia, queda de ma-
liiliesto al púb l i co en la Secretaria 
Tífi este Ayuntamiento por espacio 
Ida quince días hábi l e s , a contar des

l íe el siguiente al de la publ icac ión 
Ide este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
•el oportuno expediente al objeto de 
Ijiie durante el mentado plazo pue-
Idan formularse reclamaciones con-
Itrn el mismo, para ante el Ayunta-
Imiento pleno, el que en su día las 
ladmitirá o desecharA, s e g ú n juzgue 
leonveniente, con arreglo a lo dís-
Ipuesto en el art ículo 12 del vigente 
iReglameuto de Hacienda' munici

pal . 
Cubillos del S i l , 13 de noviembre 

Ide 1 9 2 7 . — E l Alcalde, Ternando 
iRodríguez . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de ViVavidel' 

Habiendo hecho el reparto por la 
(ganadería de los vecinos de este 
I pueblo del pago del riego del pasto 
Icomún de este pueblo, queda ex-
j puesto al públ ico por término de 
locho días para oir reclamaciones, en 
I casa del que suscribe. 

Villavidel, 10 de noviembre de 
11927.— E l Presidente, Adolfo .Nava. 

\ I unta vecinal de Palazuelo de ToHo 
E n casa de D . Ismael del Pozo, y 

(por término de ocho d ías , a contar 
• sde la inserción en el BOLETÍN 

I (Xfc'iCTAi, de la provincia en los días 
| y horas de oficina, se encuentra de 

nanifiesto el repartimiento parapa-
¡ar costas y gastos de la informa-

[ ciihi testifical de la presa de este 
pueblo, titulada L a Muela, a fin de 
oir reclamaciones si alguno se ere-
Jera perjudicado, pasados és tos , no 
!" hará ninguna y quedará dicho 
••«partimiento aprobado definitiva-
" l e n t e . 

Palazuelo de Torio, 14 de noviem-
Me de 1927 .—El Presidente, Pablo 
^lúndez. 

Junta vecinal de L a Ribera 

L a Junta vecinal de este pueblo, 
en acuerdo u n á n i m e con su vecin
dario y con e! tin de allegar recur
sos para el pago He la adquis ic ión 
de aprovechamientos de un monte y 
otras obras beneficiosas para la lo
calidad, en virtud de las facultades 
que le concede el art ículo 4 . ° del 
vigente Estatuto municipal, acordó 
la venta en públ ica subasta de va
rias parcelas do terreno, propiedad 
del pueblo y sobrante de v ía s públ i 
cas, en los sitios sigueintes: 

1. " U n a parcela en el Barrio de 
la Vega, de 57 metros cuadrados: 
l inda al E . , con terreno del c o m ú n ; 
S . y O . , con camino públ i co y N . , 
con Vicente F e r n á n d e z ; valorada en 
200 pesetas. 

2. a Otra parcela, en el mismo 
sitio, de 96 metros cuadrados: l inda 
E . y S . , con terreno común; O . , ca
mino y Ñ . , con Antonio García; 
valorada en 200 ppsetas. 

5. " Otra, al mismo sitio, de 60 
metros cuadrados: l inda al E . , O. y 
Norte, con terreno c o m ú n y S . , ca
mino públ ico; valorada en 200 pe
setas. 

4.a Otra, al mismo sitio, de 80 
metros cuadrados: l inda al E . , N . y 
O. , con terreno común y S . , con 
calle; valorada en 200 pesetas. 

6. a Otra,al mismo sitio, de igual 
calidad y linderos; valorada 200 pe
setas. 

6.a Otra, al sitio de los anterio
res, de 130 metros cuadrados: linda 
al É . , S . y N . , con terreno del co
m ú n y O . , con Antonio García; va
lorada en 200 pesetas. 

7.11 Otra, al mismo sitio, de 300 
metros cuadrados, lindantes en to
das sus partes con terreno c o m ú n ; 
valorada en 200 pesetas. 

8. a Otra, al sitio de L a Chanica, 
de 11 áreas: linda a l . E . , con here
deros de D . Martino Castellano; S . y 
O. , con terreno común y N . , cami
no; valorada en 1.000 pesetas. 

9. " Otra, en L o s Pozos,- de 22 
áreas y 47 cantiáreas: linda al E . , 
con camino; S. j campo del c o m ú n ; 
O . , Francisco Alonso y N . , con ca
rretera; valorada en 1.000 pesetas. 

10. Otra, en la E r a de la Vega, 
de /i áruas y 97 cent iáreas: lindante 
al E . , con J o s é F e r n á n d e z ; S . , ca
rretera; O. , camino y N . , Emi l io 
Barba; valorada en 1.000 pesetas. 

11. Otra, al mismo sitio, de una 
área y cuarenta cent iáreas: l inda al 
E . y S . , camino; 0 . , con terreno co
m ú n y N . , con barranco; valoi-ada 
en 750 pesetas. 

• 12. Otra, en el Barrio de la Ve-
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ga, de 72 metros cuadrados: Jinda 
en todas sus partes con terreno del 
común; valorada en 300 pesetas. 

13. Otra, titulada L o s Poulos, 
de 256 áreas: linda en todas sus par
tes con terreno del c o m ú n . 

L a subasta se celebrará en la es
cuela de n iños de este pueblo, a 
las diez de la mañana de! domingo 
siguiente a los quince días de la 
publ icac ión de este anuncio; no ad
mit iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
c ión , siendo necesario depositar el 
10 por 100 de la misma para tomar 
parte en la subasta, rematándose al 
mejor postor si a la Junta le con
viene. E l que resulte rematante, se 
conformará con testimonio del acta 
de remate y satisfará el importe to
tal de la venta en el plazo de un 
mes, de no hacerlo así perderá el 
depós i to exigido, quedando el terre
no libre para nueva subasta. E n este 
mismo plazo desaparecerán los ár
boles que se encuentran en las par
celas si no fueran adjudicados a los 
dueños . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

L a JRibera, 9 de noviembre de 
1927.- E l Presidente, A n d r é s Otero. 

Jtmta vecinal de Tonin 
E s t a Junta en ses ión del día 6 del 

corriente, acordó arrendar la caza 
del monte de este término, n ú m . 709 
del Catá logo por un plazo de cinco 
años y bajo las condiciones publica
das en el plan forestal, a cuyo efec
to se subastará en este pueblo a los 
ocho días después ,le la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tonin, 9 de noviembre de 1927. 
— E l Presidente, R a m ó n Vega. 

Junta vecinal de Camponamt/a 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art ículo 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, se halla 
de manifiesto en poder de esta Junta 
el proyecto de presupuesto local or
dinario que ha de regir en el pró
ximo ejercicio de 1928 para oir re
clamaciones. 

Camponaraya, 10 de noviembre 
de 1927. E l Presidente, Antonio 
L ó p e z . 

Junta vecinal de Azadinos 
L a Junta vecinal que presido, en 

sesión celebrada el día 7 de noviem
bre, acordó hacer los repartos de los 
ganados y de las aguas sujetas a 
tributar, s e g ú n disponen las Orde-
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denanzas de exacciones municipales 
de este pueblo y con arreglo al pre
supuesto aprobado, concediendo un 
plazo de ocho días para oir recla
maciones, los cuales se hallan ex
puestos al públ ico en casa del stsñor 
Presidente. 

Por acuerdo de la misma Junta 
en el acta del dia 7 del mismo mes, 
se anuncia la subasta públ ica de las 
obras del puente de la presa Bornes-
ga y de la fuente de Tudela, en 
arreglo, s e g ú n consta en el plano y 
pliego de condiciones. 
- L a subasta se celebrará a los ocho 
dias siguientes de la publ icac ión del 
presente edicto en el BOMÍTIN OFI
CIAL y hora de las once, en la casa 
escuela ante la presidencia de dicha 
Junta en unión de ésta . 

L a s proposiciones se presentarán 
en esta presidencia todos los días 
háb i l e s desde la publ icac ión del pre
sente hasta el dia de la subasta antes 
de la hora, en papel correspondien
te y en sobre cerrado y lacrado y es-
oribiendoexteriormente «Proposicio
nes del puente y la fuente en arre
g l o » . Separadamente presentará cé
dula personal y depositará el 5 por 
100, si la Junta lo exige, del valor de 
la subasta como fianza provisional y 
que se const i tu irá en definitiva la 
que corresponda al rematante. 

E l proyecto, plano y pliego de 
condiciones que obran é n el expe
diente, estarán de manifiesto al pú
blico en la casa del Presidente, y las 
solicitudes se ajustarán al siguiente 
modelo: 

Don vecino de . . . . . con cédula 
personal que exhibe, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a n ú m . . . . . . 
así como de las condiciones, proyec
to y plano del puente y fuente en el 
pueblo de Azadinos, me comprome
to, hacerlo con arreglo a las condi

ciones de dichos documentos en la 
cantidad de (exprésese claro en 
letra) pesetas. 

(Fecha y firma) 
Azadinos, 10 de noviembre de 

1927 .—El Presidente, Fel ipe Ar ias . 

Junta vecinal de Pardavé 

Confeccionado el presupuesto de 
ingresos y gastos de esta entidad lo
cal , se halla expuesto al públ ico en 
el domicilio del Presidente por el 
plazo de quince días para oir recla
maciones. 

P a r d a v é . 14 de noviembre de 
1927. - E l Presidente, Manuel Gon
zá lez . 

ADMINISTRACIÓN DE lUSTTCU 
Juzgado municipal de Laguna Dalgo, 
Don Mariano Casado, Juez munici 

pal de L a g u n a Dalga. 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante la Secretaría de este Juzgado 
municipal, por defunción del que la 
desempeñaba , y de conformidad 
con las disposiciones legales vigen
tes, se anuncia a concurso de trasla
do por el término de.30 días; conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pudiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes y demás 
documentos legales, debidamente 
reintegrados, dentro de dicho plazo, 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Se advierte que este Ayuntamien
to se compone de unos 230 vecinos 
p r ó x i m a m e n t e y los emolumentos de 
esta Secretaría producen por térmi
no medio unas 125 pesetas anuales 
sin más derechos que los de arancel 

L a g u n a Dalga, a 10 de noviembre 
de 1927. E l Juez municipal, Ma
riano Casado. 

Comimiüad de Redantes de la Presa del 
Nuestra Señora de Narne 

Se convoca a todos los pai-tíciposl 
usuarios de las aguas de la mencio-| 
nada presa a Junta general extraor
dinaria para el d ía 4 de diciembre y| 
hora de las dos de la tardé, en i 
casa del concejo de Mame, para tra-l 
tar sobre la mensura parcelaria quel 
se trata de efectuar; advirtiendo quel 
si en dicho dia no se reuniese n ú - f 
mero de participes para tomar acuer
do, se celebrará para el día 11 de!I 
mismo a la misma hora y sitio, paral 
lo cual en dicho día se tomará acuer
do ccn cualquier número de partíci- l 
pes que asistan, y para que así cons- í 
te se pone en conocimiento de todosl 
los interesados para que no aleguen! 
ignorancia alguna. 

Marne, 19 de noviembre de 1927 
— E l Presidente, Tiburcio P é r e z . 

L E O N 
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I CEMENTO PORTLAND 5 
| • E L C A N Q R E J O " f 
S Representante exclusivo = 
S para León y su provincia s 

i RAIMUNDO RODRÍGUEZ DEL VALLE ¡ 
§ Fernando Merino, 2 5 
S Apartado, núm. 32 z 
S León s 
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F U N D I D O R D E CAMPANAS 

MANUEL QUIIÍTANA 
VILLAVEBDK DE SANDOVAL 
(León-Mansüla délas Muías) 
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Clínica de enfermedades de los oíos 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Counllo de 10 a 1 y da 4 a t 
Fernando Merino, 5, principal 

L E Ó N 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DE -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCÜUSIA DEL DiSUTUTO OFTÁltUCO MCIOXAl B l M U I D 

. - \ -
: :DE LAS CLINICAS BE ALEMANIA, SGI2A I FUNDIA: : 

GOISOLTA: OE 9 1 10 f BE 2 1 5 

¡ -ATENIDA DEL MB1E B U , NÍMEBO2, PIAL., IIUA.-LEÓN-
I 
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